
ACUERDO DE LOS RECTORES Y RECTORA DE LAS UNIVERSIDADES 
PÚBLICAS DE ANDALUCÍA CON RELACIÓN A LOS CRITERIOS 

GENERALES DE CONFORMACIÓN DEL PLAN DE ORDENACIÓN DOCENTE 
PARA EL CURSO ACADÉMICO 2012-2013, EN EL ÁMBITO DEL RÉGIMEN 

DE DEDICACIÓN DEL PROFESORADO.

Los Rectores y Rectora de las universidades públicas de Andalucía, reunidos 
en Granada, el día 13 de junio de 2012, con relación al régimen de dedicación del  
profesorado contemplado en el del  Real Decreto Ley 14/2012, de 20 de abril,  de  
medidas  urgentes  de  racionalización  del  gasto  público  en  el  ámbito  educativo, 
acordaron, por unanimidad, la siguiente propuesta de actuación:

1. Con  carácter  general,  el  personal  docente  e  investigador  funcionario  de  las 
Universidades  en  régimen  de  dedicación  a  tiempo  completo  dedicará  a  la 
actividad docente la parte de la jornada necesaria para impartir en cada curso 
hasta 240 horas. 

2. El  profesorado  recogido  en  el  apartado  2.a)  del  citado  RDL  tendrá  una 
dedicación  de hasta 160 horas de docencia presencial anuales. 

3. El  profesorado  recogido  en  el  apartado  2.b)  del  citado  RDL  tendrá  una 
dedicación de hasta 320 horas de docencia presencial anuales. 

4. Tomando  como  premisa  la  garantía  del  cumplimiento  del  encargo  docente 
asignado a cada departamento o área de conocimiento, cada universidad podrá 
establecer  medidas  de  modulación  que  minoren  el  encargo  docente  del 
profesorado, atendiendo a la realización de actividades académicas, de gestión y 
de I+D+i.

Con respecto a la dedicación del PDI Laboral se adoptó la propuesta siguiente, 
también por unanimidad: 

1. El profesorado ayudante doctor, dada su condición de personal en formación 
con  contrato  temporal,  tendrá  una  dedicación  de  240  horas  de  docencia 
presencial anuales. 

2. El profesorado colaborador y contratado doctor, durante el  próximo curso 
académico,  y  hasta  tanto  no  puedan  ser  evaluados  en  su  actividad 
investigadora por la CNEAI, tendrán una dedicación de hasta 320 horas de 
docencia presencial anuales, siéndoles de aplicación lo que se disponga en 
cada Universidad con respecto a las minoraciones docente referidas en el 
punto 4. 




